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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

entando proyectos, obras, ideas o habilidades en distintas disciplinas. Estas 
bases previamente establecidas, criterios de evaluación y la participación de un 
adores. 

05-DM-CUAU 
Artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Articulo 4 fracciones II Bis y 111, 13 fracciones XVIII y XXII Bis, 25 y 31 Fracción II párrafo C) de la 
Ley de la Juventud del Estado de México. 
Artículos 2 y 3 BIS fracción 111 y V de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. 
Artículos 83 B fracción 11 del Bando Municipal 2026 de Cuautitlán, Estado de México. 
Artículos 1 6.2 Fracción XVI y XIX, 1 6. 1 2 Fracción 11 del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Munici io de Cuautitlán, Estado de México. 

No apl ica 

Si No aplica 

Cuando los Jóvenes de 12 a 29 años quieran participar en algún 
concurso emitido por la Dirección de la Mujer y la Juventud. Siempre 

cuando la convocatoria este vi ente 

La o el solicitante acude a la Dirección de la 
Juventud y requisita los formatos que el personal 
de la Dirección le hace entrega. 

SI 

o 

Artículo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

1 . Identificación oficial vigente con fotografía 
expedida por el Instituto Nacional Electoral al 
200%, con domicilio en el Municipio de 
Cuautitlán. 

2. Comprobante de domicilio, con una antigüedad 
no mayor a dos meses; podrá ser de cualquier 
servicio prestado; en caso de no contar con ello, 
podrá tramitar una constancia de vecindad en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

3. CURP actualizado. 

SI 

SI 

SI 

Articulo 4 fracciones 11 Bis y 111 , 

13 fracciones XVIII y XXII Bis, 25 

y 31 Fracción 11 párrafo C) de 
la Ley de la Juventud del 
Estado de México. 
Artículos 2 y 3 BIS frae::~ión 111 y 
V de la Ley del Instituto 

Mexicano de la Juventud. 
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PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

No aplica 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

No aplica 

N/A N/A No aplica 

N/A N/A No aplica 

l. La Dirección de la Mujer y la Juventud emite su convocatoria . 

2. Las y los solicitantes acuden a la Dirección de la Mujer y la Juventud en las fechas 
establecidas para solicitar el ingreso al Concurso 

3. Personal de la Dirección de la Mujer y la Juventud entrega los formatos al solicitante para 
su debido llenado y recibe los documentos. 

4 . En caso de cumplir con los requisitos podrá participar en el concurso 

5. En caso de ser ganador del concurso recibirá el prem io según los establecido en la 
convocatoria 

30 días hábiles 

Gratuito No aplica 

• Deberán de ser residentes del Municipio de Cuautitlán 
• Tener de 12 a 29 años 
• Cumplir con todos los documentos requeridos por la convocatoria 



OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

No aplica No aplica_ 

No aplica 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿ Tiene costo participar? 

No, la participación es completamente gratuita. 

¿Cómo se eligen los ganadores? 

A través de un jurado o comité. 

¿ Es necesario registrarse previamente? 

Si el registro es obligatorio conforme a las fechas establecidas. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK 

No aplica 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

29 / Mayo / 2026. 


